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Radicado: 2019 02319 

    

         En atención a la solicitud que antecede, con fundamento en el artículo 599 del 

C. G. del P., el Juzgado decreta como medida cautelar la siguiente:  

  

         El embargo de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal mensual 

vigente y/o demás emolumentos que el demandado devengue por parte de la 

empresa INGENIERÍA INTEGRADA SUMMA S.A. Limítese la medida en la suma 

de $35´456.671 

   

         Ofíciese al pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 10° y parágrafo del artículo 593 del C. G. del P., indicándole 

identificación de las partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia.  

   

         De conformidad con lo establecido en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020 y 

111 del CGP remítase el oficio respectivo al correo electrónico de la 

parte interesada para su diligenciamiento.    

   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2)1 
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1 Decisión anotada en el estado No. 076 de 24 de septiembre de 2021. 
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